El crédito documentario en las compraventas internacionales


En la actualidad el trepidante ritmo que lleva la economía mundial ha hecho que el crédito documentario se configure como una de las opciones más cómodas y seguras para garantizar el cobro de las exportaciones con unos costes relativamente bajos en atención a la seguridad que proporcionan.

El crédito documentario lo podríamos definir básicamente como un acuerdo escrito en virtud del cual un cliente (ordenante) solicita a su banco (banco emisor) un compromiso por el cual el banco se obliga a efectuar el pago de una cantidad de dinero a un tercero(el beneficiario) dentro de un periodo limitado de tiempo contra la presentación por parte del tercero o de su banco de unos documentos concretos que deben de ser acordes con los términos y condiciones especificados en el crédito documentario.


En el presente artículo partiremos de la base, como es el supuesto más habitual, de que nos encontramos ante un crédito documentario en el que intervienen ordenante, banco emisor, beneficiario y banco intermediario. El esquema sería el siguiente:
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1.- Entre las dos partes se celebra un contrato de compraventa en el que se concierta como medio de pago la apertura de un crédito documentario.

2.- El comprador solicita a su banco la apertura del crédito documentario.

3.- El banco emisor, abierto el credito documentario lo comunica al banco del vendedor.

4.- El banco intermediario se lo comunicará al vendedor.

5.- El vendedor una vez obtenidos los documentos precisos como facturas comerciales, conocimientos de embarque, certificados sanitarios, etc  los presentará al banco intermediario con el objeto de que los haga llegar al Banco emisor y se verifique que cumplen las condiciones del crédito.

6.- El banco emisor recibe los documentos y si son conformes paga.

7.- El banco emisor entrega los documentos al comprador con los que puede proceder a la retirada de la mercancía.


Hay que señalar que el crédito documentario puede ser revocable o irrevocable. En el crédito documentario revocable el ordenante puede pasar instrucciones al banco emisor para que se modifique o anule el crédito sin necesidad de informar al beneficiario de la modificación o anulación, por este motivo, por la inseguridad que supone para el beneficiario, es muy infrecuente su utilización en el comercio internacional y al hablar de crédito documentario se suele pensar en el crédito documentario irrevocable el cual una vez acordado supone un compromiso en firme para el Banco emisor que queda vinculado por el mismo frente al beneficiario o personas que se hubieran podido subrogar en sus derechos.


Debemos de tener en cuenta que en principio el crédito documentario es un medio o forma de pago y responde a la realidad de un negocio jurídico subyacente, que usualmente es una compraventa, en virtud del cual surgen los derechos y obligaciones para las partes. Por lo tanto de donde resultan las obligaciones de comprador y vendedor es del contrato de compraventa y no del crédito documetario.

Así el compromiso adoptado por el banco es independiente de la operación comercial, lo que lleva a que frente al cumplimiento de la obligación de entrega por parte del vendedor el compromiso de pago no lo asuma el comprador directamente sino que se materializará mediante la actuación de un intermediario financiero, es decir, que quien quedará vinculado al pago en virtud del crédito documentario será el banco emisor y no el ordenante. 

El banco emisor al recibir la solicitud de apertura estudiará la operación y al abrir el crédito asumirá, con los riesgos que ello supone, el compromiso de hacer efectivo el importe de la operación contra la presentación de los documentos, teniendo por tanto la obligación de examinar dichos documentos y dar su conformidad. Si los mismos son conformes con el condicionado del crédito asume una deuda ajena, con independencia de las relaciones contractuales que tuvieran las partes.

Por lo tanto el cumplimiento de las condiciones establecidas en el crédito documentario es el requisito necesario para que por el Banco emisor del crédito documentario se proceda al pago al beneficiario.


Esto supone que una vez obtenidos por el vendedor todos los documentos exigidos por el crédito documentario, los hace llegar a su banco que los somete a un primer examen. Este a su vez los envía al Banco emisor quien deberá de examinarlo a su vez para comprobar su corrección, en caso de que se produzca algún error puede poner reservas en cuyo caso no se producirá el pago.

No es del todo infrecuente que una vez presentados los documentos existan discrepancias como pueda ser por ejemplo retrasos en el embarque de la mercancía sobre la fecha prevista o presentación de los documentos fuera de fecha. En estos casos el Banco puede ponerse en contacto con el ordenante para obtener su conformidad a pesar de las discrepancias que es lo que suele ocurrir cuando se trata de cuestiones de menor entidad o puede en caso de que se trate de cuestiones importantes rechazar la documentación por incumplirse las condiciones pactadas en el crédito documentario con lo cual se vería frustrada su función como mecanismo de pago, sin que ello signifique que el comprador de las mercancías se vea libre de la obligación de pago asumida en virtud del contrato de compraventa. 

Por este motivo debemos de distinguir pues la existencia por un lado del contrato de compraventa del que resultarán unas obligaciones entre vendedor y comprador y por otro lado el crédito documentario que se articula como medio de pago y en el cual las obligaciones surgen para el para el Banco emisor respecto al beneficiario en cuanto este, normalmente a través de su banco, presenta la documentación estipulada de conformidad.

En este sentido se han pronunciado numerosos Tribunales indicando que los créditos documentarios son operaciones independientes de las ventas o de cualquier otro contrato que les sirva de base, es decir, que el crédito documentario es un contrato que descansa en otro, generalmente de compraventa, por el que el comprador obtiene de un Banco  el crédito suficiente en beneficio del vendedor de tal forma que cumplidos los requisitos establecidos en el documento de crédito, que desde la documentación puede y debe comprobar el Banco concedente, puede reclamar del Banco el pago de la compraventa siendo absolutamente independientes las acciones derivadas de uno y otro contrato -las que surgen del contrato de compraventa a dilucidar entre comprador y vendedor, en las que el Banco resulta tercero ajeno, y las que surgen del crédito documentario irrevocable a dilucidar entre Banco y beneficiario del crédito.


En conclusión a la hora de aperturar un crédito documentario debemos de asegurarnos en primer lugar de que se trata de un crédito documentario irrevocable y en segundo lugar se debe de tener en cuenta que si cumplimos con los requisitos exigidos en el crédito documentario y presentamos la documentación pactada, el Banco tiene la obligación de efectuar el pago, con independencia de que posteriormente haya problemas en la compraventa como pueda ser por ejemplo que la mercancía llegue dañada. Ello dará lugar a acciones entre el comprador y el vendedor o el transportista, pero no afectará, en absoluto, a la obligación del Banco emisor de efectuar el pago. 


Fdo. Jorge Selma García-Faria.

